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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-24130-2019
CARATULADO : SOCIEDAD CHILENA DE AUTORES E 
INT RPRETES MUSICALES/ARANCIBIAÉ

Santiago,  tres de Marzo de dos mil veintitr sé

VISTOS

A folio  1,  con  fecha  6  de  agosto  de  2019,  comparece  don  Juan 

Antonio  Duran  Gonz lez,  ingeniero  civil,  en  representaci n  de  laá ó  

SOCIEDAD  CHILENA  DE  AUTORES  E  INT RPRETESÉ  

MUSICALES, SCD (en adelante, indistintamente, SCD ), Corporaci n de“ ” ó  

Derecho  Privado  constituida  como  una  entidad  de  gesti n  colectiva  deó  

derechos intelectuales regida por las disposiciones del T tulo V de la Ley Ní “ 

17.336,  ambos  domiciliados  en  calle  Condell  N 346,  comuna  de°  

Providencia, Regi n Metropolitana, e interpone demanda de indemnizaci nó ó  

de perjuicios en juicio  sumario, en contra de don Ren  Carlos Arancibiaé  

Chamaca,  contador,  domiciliado  en  Montecasino  N 705,  comuna  de°  

Maip ,  Regi n  Metropolitana,  y  solicita  sea  condenado  al  pago  deú ó  

$72.379.774, mas reajuste so inter s o la suma que el tribunal determine,é  

por concepto de da o emergente, m s costas.ñ á

A folio 11, con fecha 10 de octubre de 2019, consta notificaci n enó  

conformidad  al  art culo  44  inciso  2  C digo  de  Procedimiento  Civil  alí º ó  

demandado

A folio 15, con fecha 15 de octubre de 2019, tuvo lugar la audiencia 

de contestaci n y conciliaci n, con la asistencia de los apoderados de ambasó ó  

partes.

La  demandante  ratific  su  demanda  en  todas  sus  partes,  y  eló  

demandado contest  en audiencia, solicitando el rechazo de la demanda conó  

costas.
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Llamadas as partes a conciliaci n, sta no se produjo.ó é

A folio 16, el 24 de octubre de 2019, se recibi  la causa  aprueba.ó

A folio 29,  el  17 de diciembre de 2021, se reactiv  el  probatorioó  

conforme a la Ley 21.379.

A  folio  65,  el  30  de  enero  de  2023,  se  cit  a  las  partes  a  oiró á 

sentencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  a  folio  1,   con  fecha  6  de  agosto  de  2019, 

comparece  don  Juan  Antonio  Duran  Gonz lez  en  representaci n  de  laá ó  

SOCIEDAD  CHILENA  DE  AUTORES  E  INT RPRETESÉ  

MUSICALES, SCD, e interpone demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

en juicio sumario, en contra de don Ren  Carlos Arancibia Chamacaé , todos 

ya individualizados, fund ndose para ello en los antecedentes de hecho yá  

derecho que a continuaci n se exponen.ó

Se ala que por sentencia ejecutoriada en juicio abreviado, de fecha 31ñ  

de octubre de 2018, dictada por el 8  Juzgado de Garant a de Santiago, en° í  

causa  Rit  N  1907-2017,  RUC  N  1700017108-5,   don  ° ° Ren  Carlosé  

Arancibia Chamaca fue condenado como autor de delito de Estafa en grado 

de consumado, siendo SCD la v ctima.í

En  cuanto   a  los  hechos  que  fundamentan  dicha  condena  y  la 

demanda  de  autos,  expone  que  a  mediados  de  diciembre  del  2016,  el 

Departamento  de  Gesti n  de  Socios  y  Afiliados  informa  que  por  unaó  

dificultad t cnica no se pod an imprimir los cheques para los asociados, loé í  

cual  fue  confirmado  por  el  departamento  de  apoyo  de  Sistemas  y 

Desarrollo. Frente a este problema y ante la necesidad de no entorpecer el 

proceso de pagos se tom  entre Tesorer a, Direcci n de Operaciones, laó í ó  

Gerencia de Administraci n y Finanzas y la Gerencia de Gesti n Socios yó ó  

Afiliados la decisi n de emitir los documentos en forma manual, es decir,ó  

escritos a mano.

Habi ndose superado el problema que no permit a emitir los cheques,é í  

el 28 de diciembre del mismo a o, y con el objeto de verificar que no señ  

hubiera producido alg n error con la entrega de los documentos emitidos deú  

forma manual, el jefe de Tesorer a, don Pablo Benjam n Guti rrez Geldres,í í é  

dio la instrucci n de verificar el egreso de los documentos emitidos de pu oó ñ  
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y  letra,  comparando  estos  con  la  imagen  digital  emitida  por  el  Banco 

respectivo.

En el desarrollo de esta actividad , alrededor de las 13:30 horas del 

28 de diciembre de 2016, la persona encargada de la corroboraci n de losó  

datos, se percata que al comparar la imagen del cheque en el sitio web del 

Banco, con la del egreso correspondiente al N  9011514 por $ 4.249.126.,°  

que  correspond a  al  pago  de  derechos  de  don  Andr s  Mario  Paucayí é  

Jim nez;  artista  asociado  de  esta  entidad;  el  cheque  se  hab a  girado  aé í  

nombre  del  Sr.  Rene  Arancibia  Chamaca  (empleado  de  la  SCD), 

demandado de autos y que hab a sido depositado en una cuenta del Bancoí  

Santander. Frente a esta irregularidad y habiendo realizado las consultas del 

caso el demandado fue desvinculado de la instituci n.ó

Los  hechos  reci n  relatados  dieron  pie  a  la  revisi n  de  todos  losé ó  

egresos por concepto de pagos autorales, descubri ndose que el demandado,é  

que a esa poca ostentaba el cargo de Jefe del Departamento de Gesti n deé ó  

Socios y Afiliados de SCD, hab a cobrado por ventanilla o depositado en suí  

cuenta corriente personal N 5506611 del Banco Santander, cheques por un°  

monto total de $72.379.774, para lo cual imprim a los cheques contra laí  

cuenta  corriente  N 13229621 del  Banco de  Cr dito  e  Inversiones,  cuyo° é  

titular es SCD, a nombre de afiliados con cintas removibles, por los montos 

adeudados por concepto de pagos de derechos de autor, eligiendo a aquellos 

que no hab an concurrido a retirar sus pagos, dejando luego los chequesí  

abiertos,  logrando  as  enga ar  al  mecanismo  que  autorizaba  el  giro,í ñ  

quedando su actuar doloso establecido en sentencia ejecutoriada, enjuicio 

abreviado de fecha 31 de octubre de 2018, dictada por el 8o Juzgado de 

Garant a de Santiago, en causa Rit N  1907-2017, RUC N 1700017108-5.í ° °

El detalle de los cheques que fueron impresos, escritos y cobrados por 

el demandado son:

FECHA 

EMISION

NUMERO 

CHEQUE

MONT

O $

FECHA 

DE 

COBRO

BENEFICIARIO 

ORIGINAL

14-08-2015 9004760 3.477.674 17-08-2015 LARRAIN DE
FORO FERNANDO
JOSÉ

01-10-2015 9005465 208.297
02-10-2015

RAMIREZ FUENZALIDA 
ARMANDO

23-10-2015 9005696 3.034.605 26-10-2015 MUÑOZ CASA 
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CORDERO

27-11-2015 9006135 4.696.173 27-11-2015 MUÑOZ CASA
CORDERO
HECTOR RAFAEL

18-12-2015 9006436 4.074.304 18-12-2015 LARRAIN DE
TORO FERNANDO
JOSÉ

11-02-2016 9007281 3.653.803 11-02-2016 MUOZ CASA 
CORDERO HECTOR 
RAFAEL

15-06-2016
9008728

6.182.233 15-06-2016 CASA CORDERO
HECTO RAFAEL

05-06-2015
9003660

135.666 10-06-2015 POBLETE LOPEZ
ALVARC IGNACIO

25-06-2015 9003974 196.655 25-06-2015 RAMIREZ FUENZALIDA 
RODRIGO

17-07-2015 9004295 562.300 20-07-2015 SANCHEZ CERDA JOSE 
ANTONIO

01-02-2016 9007117 5.544.293 02-02-2016 LARRAIN DE
TORO FERNANDO
JOSE

12-04-2016 9007870 3.917.363 14-04-2016 MUÑOZ CASAS 
CORDERO HECTOR

22-04-2016 9007973 2.298.034 25-04-2016 LARRAIN DE
TORO FERNANDO
JOSE

11-05-2016
9008319

5.399.724 12-05-2016 PAUCAY JIMENEZ
ANDRE MARIO

01-07-2016
9008949

7.928.040 04-07-2016 CASAS CORDERO 
HECTOR RAFAEL

26-08-2016 9009941 4.772.067 30-08-2016 ARMIJO OLGUIN 
ANTONK EDUARDO

23-09-2016
9010335

3.508.408 25-06-2016 PAUCAY JIMENEZ
ANDRE MARIO

18-11-2016 9011119 3.705.718 22-11-2016 LARRAIN DE
TORO FERNANDO
JOSE

18-11-2016 9011120 4.835.291 21-11-2016 MUÑOZ CASAS 
CORDERC HECTOR

16-12-2016
9011514

4.249.126 19-12-2016 PAUCAY JIMENEZ
ANDRE MARIO

TOTAL: $72.379.774

Refiere  que,  en  conformidad  a  los  hechos  expuestos,  estamos  en 

presencia de un caso de responsabilidad civil extracontractual, cuyas bases 

fundamentales se encuentran en los art culos 2314 y siguientes del C digoí ó  

Civil.

La parte demandada, al haber cometido el delito en perjuicio de su 

representada,  debe  indemnizarle  el  da o  emergente  que  asciende  añ  

$72.379.774 que  corresponde  al  capital  de  los  cheques  que  cobró 

indebidamente.
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Previas citas legales pide tener por interpuesta la presente demanda 

civil de indemnizaci n de perjuicios, en procedimiento sumario, en contraó  

de don Ren  Carlos  Arancibia Chamaca,  ya  individualizado,  acogerla  aé  

tramitaci n, y, en definitiva, condenarlo al pago de $72.379.774 (setenta yó  

dos  millones  trescientos  setenta  y  nueve  mil  setecientos  setenta  y cuatro 

pesos) a t tulo de da o emergente, m s reajustes e intereses, o la suma queí ñ á  

SS estime conforme al m rito del proceso y a derecho, con costas.é

SEGUNDO: Que, legalmente notificado, la parte demandada, en la 

audiencia de rigor, contest  la demanda solicitando su rechazo.ó

Expuso que no se ha logrado acreditar de manera espec fica el da oí ñ  

patrimonial  y  a  quien  corresponde  dicho  da o;   en  atenci n  a  que  lañ ó  

demandante  es  una  persona  jur dica  que administra  fondos  de  terceros.í  

Asimismo, tampoco se ha logrado acreditar la relaci n de causalidad entreó  

los hechos invocados y el da o supuestamente ocasionado En relaci n a lañ ó  

sentencia que funda la demanda de autos, expuso  que si bien existe una 

admisi n de hechos en procedimiento abreviado ste reconocimiento s loó é ó  

fue respecto de un hecho determinado, sin embargo, restar  al actor civilá  

acreditar adicionalmente al  menos la ocurrencia de un da o patrimonialñ  

especifico y de una relaci n causal directa y necesaria entre el il cito y eló í  

da o de conformidad con lo dispuesto en el art culo 2314 y siguientes delñ í  

C digo Civil.ó

Finalmente  se ala  que  la  sentencia  en  sede  penal  que  funda  estañ  

demanda no fue pronunciada en virtud de un juicio oral y por lo tanto no 

corresponde a un establecimiento de la verdad, por lo cual estos procesos 

adolecen de un manifiesto d ficit de adversariedad.é

TERCERO: Que, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698í  

del C digo Civil,  corresponde al actor  acreditar la totalidad de los hechosó  

en que funda su pretensi n, a saber, el cumplimiento de los requisitos deó  

procedencia de la acci n de indemnizaci n de perjuicios, con el objeto deó ó  

determinar que el demandado debe ser condenado al pago de la cantidad 

de dinero solicitada;

QUINTO:  Que el actor, en orden a acreditar sus dichos rindi  laó  

siguiente prueba instrumental:
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1.-Copia de sentencia dictada por el octavo Juzgado de Garant a deí  

Santiago, de fecha 31 de octubre de 2018, en causa RIT 1907-2017, RUC 

1700017108-5, mediante la cual se condena al demandado de autos como 

autor del delito de estafas, por los siguientes hechos:

 “El imputado, don REN  CARLOS ARANCIBIA CHAMACA, seÉ  

desempe  como Jefe del Departamento de Gesti n de Socios y Afiliados deñó ó  

la Sociedad Chilena del Derecho de Autor, domiciliada en Condell N  346,°  

Providencia. 

Entre  sus  funciones  estaba  gestionar  el  ingreso  de  los  afiliados, 

acreditar la inscripci n de sus obras y efectuar la liquidaci n de pagos deó ó  

derechos autor, para lo cual deb a cargar dichos montos en una planilla deí  

c lculo, escribir los cheques de pago a los afiliados, obtener de su jefaturaá  

las firmas de giro y pagar a los afiliados sus derechos de autor entreg ndolesá  

dichos cheques. 

Entre junio de 2015 y diciembre de 2016, en el cumplimiento de sus 

funciones y defraudando la confianza depositada en l por su empleador, elé  

imputado  REN  CARLOS  ARANCIBIA  CHAMACA escribi  chequesÉ ó  

contra la cuenta corriente N  13229621, del Banco BCI, -cuyo titular es la°  

v ctima Sociedad Chilena del Derecho de Autor-, a nombre de afiliados porí  

los montos adeudados por concepto de pagos de derecho de autor, eligiendo 

a los afiliados que no hab an concurrido a retirar sus pagos, dejando losí  

cheques abiertos, logrando de tal manera enga ar a los autorizados al giro,ñ  

obteniendo  sus  firmas  en  los  cheques,  quienes  cre an  que  efectivamenteí  

estaban pagando a los afiliados, los que cobraba por ventanilla o depositaba 

en  su  cuenta  corriente  personal  N  5506611  del  Banco  Santander,°  

apropi ndose  de  los  montos  se alados  en  esos  cheques,  causando  uná ñ  

perjuicio  de  $  72.379.774 pesos  a  la  Sociedad Chilena  del  Derecho  de 

Autor. 

Los cheques apropiados por el imputado, con sus montos, fechas de 

cobro o dep sito y nombres de los beneficiarios originales son (indica losó  

mismos de autos).

2.- Certificado de encontrarse ejecutoriada la sentencia rese ada en elñ  

numeral anterior; certificado extendido el 2 de agosto de 2019 por do añ  
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Carolina Fern ndez R os, Jefa de Unidad de Causas del Octavo Juzgado deá í  

Garant a de Santiago.í

Copia autorizada de escritura p blica de fecha 10 de marzo de 2019,ú  

repertorio N  6.056-2009 de la notar a de don Rene Benavente Cash, en la° í  

que consta acta extraordinaria N  429 de la Sociedad Chilena del Derecho°  

de Autor.

3.- Ebook de causa seguida ante el 8 Juzgado de Garant a en causaí  

RIT 1907-2017.

4. Copia  de  la  respuesta  evacuada  por  el  Banco  de  Cr dito  eé  

Inversiones, de fecha 30 de octubre de 2017, ante oficio 711-TMB de la 

Fiscal a Local de u oa, en causa RUC 1700017108-5 por Estafa iniciadaí Ñ ñ  

en contra del demandado de autos, enviando copia de cada uno de los 20 

cheques depositados en el Banco Santander, con detalle de su n mero deú  

serie, fecha y monto, todos pagados v a canje bancario, seg n se indica alí ú  

demandado de autos.

La  respuesta  en  cuesti n  comprende  copia  de  cada  uno  de  losó  

cheques, por anverso y reverso.

5.- Copia de carpeta investigativa ruc N 1700017108-5° , de la Fiscal aí  

local de u oa.Ñ ñ

SEXTO:  Que, a folio 46, el 24 de marzo de 2022, la demandante 

rindi  la prueba testimonial  de  don Lino Disi  Pavlic,  rut 17.402.948-2,ó  

quien legalmente juramentado,  exento de tachas  y dando raz n de susó  

dichos,  se al  que  ñ ó con fecha 31 de octubre del a o 2018, en causa rolñ  

1907-2017 el  8o juzgado de Garant a de Santiago condeno a don Reneí  

Arancibia Chamaca a la pena 800 d as y a una multa de 10UTM. Estaí  

condena dictada en el marco de un procedimiento abreviado se encuentra 

firme y ejecutoriada.

La misma fue la conclusi n de una investigaci n iniciada por medioó ó  

de denuncia y posterior querella por delito de estafa, la que suscribi  enó  

calidad de abogado patrocinante en representaci n de la Sociedad Chilenaó  

del Derecho de Autor.

Los hechos que sirvieron de fundamento a esta querella y posterior 

condena dicen relaci n con la participaci n de Rene Arancibia Chamacaó ó  

como autor del delito de estafa. El condenado durante los a os 2015 y 2016ñ  
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aprovech ndose  de  su  condici n  de  trabajador  de  la  SCD.,  yá ó  

espec ficamente estando encargado de la emisi n de los cheques con los queí ó  

esa entidad hacia pago a sus afiliados, suscribi  cheques como destinatariosó  

a su nombre, para luego depositarlos en su cuenta corriente. El monto total 

del perjuicio de estas operaciones reiteradas fue de 72 millones y fracci n.ó

Repreguntado,  sostiene  que  fueron  20  cheques  los  que  fueron 

individualizados en la querella y fueron parte de los hechos aceptados por 

Rene  Arancibia  al  momento  de  acceder  a  la  tramitaci n  del  procesoó  

abreviado.

Consultado  al  tenor  del  auto  de  prueba,  refiere  que  la  Sociedad 

Chilena del  Derecho de autos sufri  un perjuicio directo a ra z de estaó í  

defraudaci n la que como cite, ascendi  a los 72.379.774 pesos. Suma queó ó  

corresponde al monto total de los cheques girados arbitrariamente y a su 

nombre sin tener derecho alguno a presidir esas sumas, aprovech ndose deá  

su cargo.

Tambi n  prest  declaraci n  previamente  juramentada  y  exenta  deé ó ó  

tachas, el testigo don Claudio Rafael Pavlic V liz,  é R.U.N N  7.055.256-°  

6, quien se ala que el condenado Sr. Arancibia trabajaba en el rea queñ á  

efectuaba los pagos en la Sociedad Chilena de Autores e Int rpretes y coné  

motivo  de  haberse  autorizado  temporalmente  el  pago  mediante  cheques 

llenados a mano, en un procedimiento de auditor a interna se descubri  queí ó  

uno  de  esos  cheques  en  vez  de  haber  sido  llenado  en  la  parte  del 

beneficiario con el leg timo destinatario, aparec a con el nombre e Arancibiaí í  

Chamaca  y  depositado  en  su  cuenta  personal  del  banco  Santander. 

Posteriormente en un an lisis de un per odo de aproximadamente un a o,á í ñ  

se  estableci  que  usando  la  misma  figura  el  Sr.  Arancibia  se  hab aó í  

apoderado fraudulentamente de una suma superior a 72 millones de pesos, 

siendo esos los hechos materia de la denuncia, querella y posterior condena 

ejecutoriada.

Agrega que el demandado de autos por el delito de estafa, siendo este 

condenado en procedimiento abreviado a la pena de 800 d as y multa de 10í  

UTM, accesorias legales con beneficio de remisi n condicional de la pena.ó  

Sentencia actualmente ejecutoriada, la que se dict  el 31 de octubre deló  

2018 por el 8  Juzgado de garant a de Santiago, Rit 19.07-2017.° í

Código: FYEXXEXMHEB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-24130-2019
 

Foja: 1
Respecto del numeral dos del auto de prueba, esto es, si los hechos 

sub-lite fueron objeto de investigaci n por el Ministerio P blico; en su caso,ó ú  

antecedentes  y  estado  de  la  misma;  expone  que  estos  hechos  fueron 

investigados por el Ministerio p blico en la fiscal a local de u oa comoú í Ñ ñ  

consecuencia de una denuncia y posterior querella que dio origen al RUC 

1700017108-5,  investigaci n  criminal  que  se  cerr  en  su  oportunidad,ó ó  

dictando  en  su  oportunidad  la  respectiva  acusaci n  contra  el  Sr.  Reneó  

Arancibia  Chamaca,  por  los  hechos  antes  citados  en  esta  declaraci n.ó  

Conozco estos antecedentes ya que fui abogado patrocinante de la querella 

presentada por la SCD., con motivo de estos hechos por lo que todo lo 

citado me consta personalmente.

Al  punto  de  3  del  auto  de  prueba,  esto  es,  si  con  ocasi n  deló  

accidente sub-lite el demandante sufri  perjuicios. En su caso, naturaleza yó  

monto de los mismos;  declara que efectivamente la SCD, sufri  perjuiciosó  

por haber sido v ctima de este delito de estafa cometido por el Sr. Arancibiaí  

Chamaca y el monto tal como qued  establecido en la misma sentenciaó  

condenatoria penal es una suma de 72 millones de pesos y fracci n. Poró  

ultimo debo indicar que la cantidad de cheques girados arbitrariamente es 

de aproximadamente 20 documentos

SEPTIMO: Que el demandado no  rindi  prueba alguna en autos.ó

OCTAVO: Que,  son  hechos  de  la  causa,  por  as  encontraseí  

acreditados en el proceso, los siguientes:

1)  Que  el  demandado  don  REN  CARLOS  ARANCIBIAÉ  

CHAMACA, se  desempe  como Jefe  del  Departamento de Gesti n deñó ó  

Socios y Afiliados de la Sociedad Chilena del Derecho de Autor

2) Que  dentro de las funciones del demandado, en su calidad de jefe 

del  departamento  antes  indicado,   estaba   gestionar  el  ingreso  de  los 

afiliados, acreditar la inscripci n de sus obras y efectuar la liquidaci n deó ó  

pagos de derechos autor, para lo cual deb a cargar dichos montos en unaí  

planilla de c lculo, escribir los cheques de pago a los afiliados, obtener de suá  

jefatura las firmas de giro y pagar a los afiliados sus derechos de autor 

entreg ndoles dichos chequesá

3)Que, entre  junio de 2015 y diciembre de 2016, en el cumplimiento 

de  sus  funciones  y  defraudando  la  confianza  depositada  en  l  por  sué  
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empleador,  el  demandado  REN  CARLOS  ARANCIBIA  CHAMACAÉ  

escribi  cheques contra la cuenta corriente N  13229621, del Banco BCI,ó °  

-cuyo titular  es  la  v ctimaí  Sociedad Chilena  del  Derecho  de  Autor-,  a 

nombre de afiliados por los montos adeudados por concepto de pagos de 

derecho de autor,  eligiendo  a los  afiliados  que no hab an concurrido  aí  

retirar  sus  pagos,  dejando los  cheques  abiertos,  logrando de  tal  manera 

enga ar a los autorizados al  giro, obteniendo sus firmas en los cheques,ñ  

quienes cre an que efectivamente estaban pagando a los afiliados, los queí  

cobraba por ventanilla  o depositaba en su cuenta corriente  personal  N° 

5506611 del Banco Santander,  apropi ndose de los montos se alados ená ñ  

esos cheques, causando un perjuicio de $ 72.379.774  pesos a la Sociedad 

Chilena del Derecho de Autor.

4) Que los  cheques apropiados por el imputado, con sus montos, 

fechas de cobro o dep sito y nombres de los beneficiarios originales son losó  

se alados  en  el  texto  de  la  demanda  de  autos,  los  cuales  se  dan  porñ  

expresamente por reproducidos.

5) Que por medio de sentencia de echa 31 de octubre de 2018, el 

demandado de autos fue condenado en procedimiento abreviado, seguido 

ante  el  8  Juzgado de Garant a de Santiago,  en causa RIT 1907-2017,° í  

como  autor  del  delito  de  estafa,  por  los  hechos  rese ados  en  losñ  

considerandos precedentes.

6)  Que la  sentencia  dictada en causa  rit  1907-2017,  se  encuentra 

firme y ejecutoriada.

NOVENO:  Que  la  responsabilidad  extracontractual  o  aquiliana 

responde a la idea de la producci n de un da o a otra persona por haberó ñ  

transgredido el gen rico deber de abstenerse de un comportamiento lesivo aé  

los  dem s.  En  la  especie,  la  causa  del  da o  experimentado  por  laá ñ  

demandante la atribuye a la conducta delictual del demandado en relaci nó  

de causalidad, en cuanto ste, en el desempe o de su cargo, le defraud  ené ñ ó  

la suma $72.379.774;

Luego, atendida la naturaleza de la acci n impetrada, ha de se alarseó ñ  

que  son  requisitos  copulativos  del  estatuto  de  responsabilidad  civil 

extracontractual o aquiliana, adem s de la capacidad (que por constituirseá  

en la regla general y no haberse alegado hip tesis de incapacidad alguna seó  
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da por concurrente), una acci n u omisi n il cita del agente; la culpa o doloó ó í  

de su parte (elementos que se analizar n conjuntamente); el perjuicio o da oá ñ  

a la v ctima; la relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable oí ó ó ó  

dolosa y el da o producido; y, la ausencia de una causal de exenci n deñ ó  

responsabilidad;

DECIMO: Que, en el caso de autos, si bien el demandado niega la 

concurrencia de dichos requisitos, seg n se desprende de su contestaci n enú ó  

audiencia  de estilo; lo cierto es que, ha quedado demostrado que  incurrió 

en  diversas  acciones  que  consistieron  en  el  despliegue  de  maniobras 

tendientes a obtener un beneficio econ mico en pos de la sociedad para laó  

cual  prestaba  servicios,  en  los  t rminos  ya  referidos  en  el  considerandoé  

s ptimo de sta sentenciaé é

Luego,  evidentemente  esta  acci n,  que  import  defraudar  a  laó ó  

demandante  implica,  una  conducta  il cita  cometida  con  la  intenci n  deí ó  

causarle da o; ñ

Que al efecto,  para as  acreditarle,  se ha considerado la sentenciaí  

condenatoria dictada en contra del demandado por el Octavo Juzgado de 

Garant a  de  Santiago;  sentencia  que  corresponde  a  la  decisi n  finalí ó  

adoptada en un procedimiento abreviado, el que supone el conocimiento de 

los hechos materia de la acusaci n y de los antecedentes de la investigaci nó ó  

que le funden, y los acepte expresamente;

De igual modo, los hechos as  planteados han quedado demostradosí  

con  la copia de la carpeta investigativa RUC 1700017108-5, de la Fiscal aí  

local de u oa, en la que obra orden de investigar realizada por BicimÑ ñ  

Providencia, quien, luego de tomar las declaraciones pertinentes a la v ctimaí  

y  testigos,  concluy  que  al  tenor  de los  antecedentes  que obran en laó  

carpeta investigativa se logr  establecer fehacientemente la efectividad de losó  

hechos se alados en la denuncia y posterior querella de la Sociedad Chilenañ  

de Derecho de autor, en contra de Ren  Carlos Arancibia Chamaca.é

Agrega  que  de  igual  modo,  se  cuenta  con  material  de  evidencia 

fundamental  para  comprobar el  hecho y que dice  relaci n  con chequesó  

girados a nombre del imputado Arancibia Chamaca, y que de acuerdo a los 

protocolos  internos  de la  SCD, corresponde a una cuenta  para el  pago 
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exclusivo de socios o artistas asociados de la SCD, por concepto de pago de 

derechos de autor.

Tambi n permiten arribar a sta conclusi n , la respuesta del Bancoé é ó  

BCI  a oficio de la Fiscal a; respuesta de fecha 30 de octubre de 2017, en laí  

que remite  copia de cada uno   de los cheques  materia de autos, en los 

que  se  aprecia  con  claridad  que  fueron   extendidos  a  nombre  del 

demandado para luego ser depositados en su cuenta corriente del Banco 

Santander N  5506611 o cobrados por ventanilla ; por las sumas y en las°  

fechas que se indica en la demanda; cheques que eran de propiedad de la 

demandante Sociedad Chilena de Derechos de Autor, cuenta corriente del 

Banco BCI N  13229621.°

Confirman lo anterior las declaraciones de los testigos de folio 46; 

ambos contestes en el actuar il cito del demandado; los perjuicios sufridosí  

por la demandante y los procedimientos judiciales seguidos en contra del 

demandado de autos.

UND CIMO:É  Que,  de  este  modo,  establecida  la  conducta  il citaí  

desplegada por el se or  Ren  Carlos Arancibia Chamaca, procede ahorañ é  

determinar la existencia de los perjuicios que reclama la demandante así 

como el nexo de causalidad.

Al  efecto,  cabe  recordar  que  la  demandante  solicita  una 

indemnizaci n de $72.379.774 por concepto de da o emergente, el que estó ñ á 

configurado por el da o sufrido en el patrimonio de  la Sociedad Chilena“ ñ  

de derechos de ;”

D CIMO SEGUNDO:É  Que, para los efectos de regular los da os,ñ  

cabe tener  presente  que el  da o emergente  puede ser  definido como elñ  

empobrecimiento real y efectivo que sufre el patrimonio de una persona a 

consecuencia del actuar negligente de otra, el que para ser indemnizable 

debe cumplir con los requisitos de ser actual, cierto y no hipot tico, por loé  

que cabe al demandante de los perjuicios, probarlo.

D CIMO  TERCERO:É  Que,  en  cuanto  al  da o  emergente,  lañ  

demandante se ala que aquel asciende a $72.379.774   por  los chequesñ  

cobrados o depositados en ben fico  del demandado é

Luego,  para acreditarle,  la  demandante rindi  prueba instrumentaló  

consistente en la sentencia condenatoria dictada en sede penal en contra del 

Código: FYEXXEXMHEB

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-24130-2019
 

Foja: 1
demandado, por la que el  perjuicio causado a  la Sociedad Chilena de 

derechos  de  Autor  como consecuencia  del  actuar  il cito  del  acusado,  seí  

determin  en  la  suma  de  $72.379.774,  suma  que   coincide  con  laó  

demandada  en  autos  y  con  la  suma  indicada  con  los  testigos  cuya 

declaraci n rola a folio 46.ó

D CIMO  CUARTOÉ :  Que,  la  relaci n  de  causalidad  entre  eló  

perjuicio sufrido por la actora y el actuar doloso del demandado, aparece 

evidente, en cuanto fue la conducta il cita de ste ltimo quien permitií é ú ó 

defraudar a la  actora en la suma antes indicada; no existiendo ning n otroú  

motivo o antecedente que permitan establecer lo contrario.

D CIMO  QUINTO:É  Que,  as  las  cosas,  habiendo  el  actorí  

acreditado  la  totalidad  de  los  presupuestos  que  hacen  procedente  la 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  seó  

proceder  a acoger la demanda;á

D CIMO  SEXTO:É  Que,  la  restante  prueba  rendida  y  no 

pormenorizada en las motivaciones precedentes no altera en modo alguno lo 

concluido por esta magistrado;

D CIMO SEPTIMO:É  Que,  atendido lo dispuesto por el  art culoí  

144 del  C digo de Procedimiento Civil  y por no haber sido totalmenteó  

vencido, se eximir  del pago de las costas de la causa al demandado;á

Y visto, adem s, lo dispuestoá  en los art culos 1698, 2314, 2316, 2329í  

y siguientes del C digo Civil; 144, 170, 342, 346 y siguientes del C digo deó ó  

Procedimiento Civil, se decide que:

I.- Se la demanda de indemnizaci n de perjuicios deducida en loó  

principal de folio 1, conden ndose a á don  REN  CARLOS ARANCIBIAÉ  

CHAMACA, al  pago a favor del  actor de la  suma de $72.379.774 por 

concepto de da o emergente.ñ

II.-  Que  la  suma  ordenada  pagar,  lo  será  más  reajustes  de 

acuerdo  a  la  variación  que  experimente  el  índice  de  precios  al 

consumidor a contar de la fecha de notificación del presente fallo, más 

intereses  corrientes  para  operaciones  no  reajustables  desde  que 

quede ejecutoriada, en ambos casos hasta el pago efectivo

III.- Se  condena al demandado al pago de las costas de la causa.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
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Rol N  24130-2019°

Pronunciada por do a Soledad Oyanedel Rodr guez, juez suplenteñ í

Autoriza do a Ximena Andrade Hormaz bal, Secretaria subroganteñ á

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  tres de Marzo de dos mil veintitr sé
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